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            Auto de trámite-ordena expedir nuevos oficios 

Ejecutivo 54001402200120170045000 

 

En atención a lo solicitado por el señor apoderado de la parte actora (doc002)  se ordena que 

por secretaría se reproduzca el contenido de los oficios No. 7409, 7410 y 7411 del 24 de octubre de 

2018, y así mismo sean remitidos a la Dirección Policía Nacional, Policía Nacional Sijin-División 

Automotores y Dirección Departamento Administrativo  de Tránsito y transporte Datrans Villa del Rosario 

-Norte De Santander, a través de nuestro correo electrónico institucional, con copia al apoderado judicial 

de la parte demandante para su seguimiento . 

Remítase a las partes enlace de acceso al expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 
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